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Juzgado Promiscuo de Familia 

J01prfaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 5A No. 10-92 Telefax 5652730 

Palacio de Justicia 
Aguachica, Cesar 

Aguachica, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Señores 

notificaciontutelas@registraduria.gov.co 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co 

aguachica@registraduria.gov.co 

delegadoscesar@registraduria.gov.co 

notificacionjudicialcsr@registraduria.gov.co 

 

 

ASUNTO:    ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  OSCAR FABIAN SÁNCHEZ VEGA Y OTROS 

ACCIONADO:  DELEGADOS DE LA REGISTRADURIA DEL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, REGISTRADURIA 

MUNICIPAL DE AGUACHICA -CESAR y CONSEJO 

NACIONAL ELECTRORAL.  

RAD:              20-011-31-84-001-2021-00033-00 

 
Cordial saludo,  

 

Para efectos de NOTIFICACIÓN y demás fines legales pertinentes, me permito comunicarle 

que este Despacho judicial, mediante auto de la fecha, ordenó a ustedes que a través de su 

página web se sirvan notificar la VINCULACIÓN dentro de la acción de tutela de la 

referencia a los señores LUDWING ALEXANDER MARÍN VALDERRAMA, LUIS 

HERNANDO SERNA CARDONA Y EFRAÍN JOSÉ ARIZA RESLEN en calidad de 
voceros (antiguo y nuevos) del Comité Promotor de Revocatoria contra el Alcalde de 

Aguachica, dado el interés que les asiste en la presente actuación y de la afectación que puede 

tener en relación con el fallo que haya de tomarse. A quienes se les solicita para que en el 

término de dos (2) días contados a partir de la publicación, se sirvan pronunciarse acerca de 

los hechos que dieron origen a la presente acción de tutela y aporten las pruebas que 

pretendan hacer valer.  

 

Lo anterior, en cumplimiento a lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Valledupar –Sala Civil – Familia – Laboral-, en providencia del veinte (20) de 

abril de dos mil veintiuno (2021), mediante la cual resolvió decretar la nulidad de la sentencia 

proferida por este Despacho del diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021), dado 

que no se vincularon al contradictorio. 

 

En consecuencia, surtida la publicación sírvanse aportar a la presente acción el soporte 

respectivo.  

 

Anexo: Traslado. 

 

Atentamente,  

 
Ejan. / 
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